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     DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA E INNOVACIÓN 

   RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2012, del Director General de Industria y de la Peque-
ña y Mediana Empresa, por la que se publicita el nuevo modelo de impreso de solicitud 
que se utilizará en la Comunidad Autónoma de Aragón a efectos de solicitar la inscrip-
ción de ofi cio en el Registro Industrial de Aragón.

   El Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Regis-
tro Integrado Industrial, deroga el Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, por el que se aprobó 
el Reglamento del Registro de Establecimientos Industriales de ámbito estatal, y se supera 
defi nitivamente lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de julio, de Régimen de instala-
ción, ampliación y traslado de industrias. 

 En Aragón, mediante el Decreto-Ley 1/2010, de 27 de abril, del Gobierno de Aragón, se 
modifi caron diversas leyes de la Comunidad Autónoma de Aragón para la transposición de la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
entre las que se encuentra la Ley 12/2006, de 27 diciembre, de regulación y fomento de la 
actividad industrial de Aragón. 

 Entre los aspectos principales a destacar de la modifi cación de la Ley 12/2006, de 27 di-
ciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, hay que señalar la 
creación del Registro Industrial de Aragón. 

 El Registro Industrial de Aragón ejerce sus funciones respecto a establecimientos, acti-
vidades, servicios, infraestructuras, dotaciones y profesionales radicados en la Comunidad 
Autónoma, con independencia del domicilio social de las empresas titulares de los mis-
mos. 

 La inscripción en el Registro Industrial de Aragón de nuevos establecimientos y activida-
des o de modifi caciones de los mismos no supone ni autorización administrativa ni aprobación 
técnica por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

 El Registro Industrial incorporará los datos exigidos por la legislación estatal, además de 
los que puedan establecerse como datos complementarios por la Comunidad Autónoma, a 
partir de: 

 a) Los datos de las autorizaciones concedidas en materia industrial. 
 b) Los datos aportados en las comunicaciones o las declaraciones responsables realiza-

das por los interesados. 
 c) Los datos exigidos para acogerse a los benefi cios derivados de los programas de mo-

dernización, fomento y promoción, así como de las ayudas, subvenciones, préstamos 
y avales que pueda establecer la Administración de la Comunidad Autónoma.  

Las personas físicas o jurídicas que realicen actividades no sujetas a autorización, decla-
ración responsable o comunicación, podrán aportar datos sobre su actividad al órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma para su inscripción de ofi cio en el Registro Industrial, una 
vez iniciada la actividad. 

 En tanto no se establezca la organización del Registro Industrial de Aragón y los datos 
objeto de inscripción en el mismo, los datos complementarios para las distintas divisiones, 
que adicionalmente fi guran en los anexos adicionales, son los indicados por el anterior Regis-
tro de Establecimientos Industriales y actualmente recogidos en la aplicación informática uti-
lizada para su gestión. 

 Según lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 27/2012, de 24 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria e 
Innovación, corresponde a la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, la elaboración, propuesta, desarrollo, coordinación, control, y gestión de las ac-
tuaciones administrativas en materia de actividad industrial, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón. 

 

Por todo ello, resuelvo: 

 Primero.— Que para solicitar la inscripción de ofi cio en el Registro Industrial de Aragón se 
establece el nuevo modelo de formulario de solicitud E0204, recogido en el anexo I y los dis-
tintos anexos adicionales en función de las divisiones en que se estructura dicho registro. 

 Segundo.— Que las solicitudes mediante el modelo de formulario recogido en el apartado 
anterior de esta resolución será obligatorio al día siguiente de su publicación en el catálogo 
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de modelos normalizados de solicitudes y comunicaciones dirigidas a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
Zaragoza, 19 de marzo de 2012. 

 
El Director General de Industria 

 y de la Pequeña y Mediana Empresa, 
 CARLOS JAVIER NAVARRO ESPADA 
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Anexo I 

Modelo E0204. Formulario solicitud inscripción de oficio en el Registro Industrial de 
Aragón. 

Modelo C0031. División A: Establecimientos y Empresas. 

Modelo C0032. División B: Servicios de Ingeniería, Diseño, Consultoría Tecnológica 
y Asistencia Técnica de carácter Industrial. 

Modelo C0033. División C: Entidades, Organismos, Laboratorios y otros Agentes. 
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REGISTRO INDUSTRIAL DE ARAGÓN 

SOLICITUD

Sello y fecha de entrada: Nº EXPEDIENTE

E0204
(Versión 1)

INTERESADO N.I.F.      1
Nombre / Razón Social      
Apellido 1º      Apellido 2º      

DATOS DEL REPRESENTANTE N.I.F.       

Nombre       Apellido 1º       Apellido 2º       

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 
Nombre y Apellidos      
Dirección      e-mail      
Provincia      Localidad      
País      Código Postal      Teléfono      

De acuerdo con el Real Decreto 559/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Integrado Industrial y la Ley 12/2006, de 27 diciembre, de regulación y fomento de la actividad industrial de Aragón, en 
su articulo 28, punto 3, el interesado aporta datos de su actividad para su inscripción de oficio en el Registro Industrial de 
Aragón. 

SOLICITA: 

SU INSCRIPCION EN LA DIVISION: 3
  ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS - DIVISION A (Anexo C0031)

SERVICIOS DE INGENIERIA, DISEÑO, CONSULTORÍA TECNOLÓGICA Y ASISTENCIA TÉCNICA DE CARÁCTER 
INDUSTRIAL - DIVISION B (Anexo C0032)

ENTIDADES, ORGANISMOS, LABORATORIOS Y OTROS AGENTES - DIVISION C (Anexo C0033) 

4 DOCUMENTACIÓN: 
Anexo C0031  
Anexo C0032 
Anexo C0033 

Justificante de pago de autoliquidación de la tasa 14 apartado 5 (modelo 514)  

La inscripción en el Registro Industrial de Aragón de nuevos establecimientos y actividades o de modificaciones de los mismos 
no supone ni autorización administrativa ni aprobación técnica por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma. 

En       a   de       de      

Firma del interesado o representante 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Registro de Industrial de Aragón, cuya finalidad es  la 
recogida de datos de carácter personal derivados de la información de la actividad industrial siendo su uso la elaboración de los 
directorios de las estadísticas industriales. El órgano responsable del fichero es la Dirección General  de Industria y la Pequeña y 
Mediana Empresa y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de  acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
el mismo es Edificio Pignatelli. Paseo Mª Agustín, 36, Zaragoza, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACION DE                    
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REGISTRO INDUSTRIAL DE ARAGÓN 

DIVISIÓN A: ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS (1 / 2) 

Nº EXPEDIENTE

C0031
(Versión 1)

1 TIPO DE TRAMITE 2 INFORMACIÓN SOBRE REGISTROS 

 ALTA  Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO INDUSTRIAL      

 MODIFICACION DATOS Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO      

 AMPLIACION O REDUCCION INSCRITO EN LOS REGISTROS ESPECIALES DE Nº REGISTRO ESPECIAL 

 CAMBIO DE TITULARIDAD           

 TRASLADO           

 CAMBIO DE ACTIVIDAD 

(Cuando corresponda, 
márquese tantas casillas 

como sea necesario) 

          

 BAJA           

3 Apellidos y Nombre o Razón Social: N.I.F  CAPITAL SOCIAL (Euros) 

             Variación  Total 

Nº Código Cuenta Cotización Principal Seguridad Social                   
Domicilio Social (Calle y núm.):  Capital extranjero       %

       Países de procedencia 

Población:      Teléfono            

Provincia:      Fax            

País:      Código Postal            

Actividad Principal de la empresa:      

     (CNAE-2009)           D
A

T
O

S
 D

E
 L

A
 E

M
P

R
E

S
A

 

Número de Establecimientos Industriales que posee, incluido este           

4 Denominación o rótulo:      

Actividad principal:      (CNAE-2009)      

Emplazamiento (Calle o paraje y número):  Teléfono      

     Fax      

Población o término municipal:      Código Postal      

Provincia:        

INVERSIONES EN CAPITAL FIJO Variación Inmovilizado Material  SOLARES Y EDIFICACIONES (m2) Variación Total 

(Euros) Bruto según balance (€)  Solares           

220 Terrenos y bienes naturales            Edificaciones           

221 Construcciones             

222 Instalaciones técnicas           POTENCIA Variación Total 

223 Maquinaria            Total instalada (motores y otros   

224 Utillajes           receptores eléctricos, KW)           

225 Otras instalaciones            Máxima admisible (kW)           

226 Mobiliario            En transformación (kVA)           

227 Equipos para procesos de información            Total en bornes de   

228 Elementos de transporte            generador (kW)           

229 Otro inmovilizado material             

23.  Inmovilizado material en curso           PERSONAL Variación Total 

D
A

T
O
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 D

E
L

 E
S
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A

B
L

E
C

IM
IE

N
T

O
 

TOTAL..............            TOTAL           

En       a    de       de      

Firma del interesado o representante 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACION DE                    
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REGISTRO INDUSTRIAL DE ARAGÓN 

DIVISIÓN A: ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS (2 / 2)

Nº EXPEDIENTE

C0031
(Versión 1)

5 CAPACIDAD ANUAL DE PRODUCCIÓN Nº horas semana: Nº días año:

VALOR ESTIMADO DE LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN ANUAL:      (Euros) CAPACIDAD 

Código PRODUCTOS TERMINADOS Unidad Variación TOTAL 

                    

                     

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

PRODUCTOS UTILIZADOS (Materias primas, partes y piezas) (Consumo anual basándose en la capacidad de producción) CAPACIDAD

Código (Que represente, cada uno, al menos un 10% del consumo o producción o sean muy significativos por su singularidad o peligrosidad) Unidad Variación TOTAL 

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

                    

MARCAR SI SE OPONE A QUE SE HAGA PUBLICA LA ENUMERACIÓN DE PRODUCTOS Y/O MATERIAS PRIMAS 

Si el titular se opone a que se haga publica la enumeración de productos y/o materias primas, resumir brevemente las razones que aduce para ello: 

     

D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
C

E
S

O
 P

R
O

D
U

C
T
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O

 D
E
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B

L
E

C
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IE
N

T
O

     

6 DECLARACIÓN MEDIOAMBIENTAL VALIDADA 

  VERIFICADOR ACREDITADO  FECHA VALIDACIÓN  

VALIDACIÓN           

7 INSTALACIONES DEL ESTABLECIMIENTO SUJETAS A REGLAMENTACIONES DE SEGURIDAD INDUSTRIAL (*) 
ELECTRICAS ALTA TENSIÓN  ELECTRICAS BAJA TENSIÓN GAS NATURAL ALMACEN Y SUMINISTRO DE G.L.P. EQUIPOS A PRESIÓN 

ALMAC. PRODUCTOS QUIMICOS INST. TERMICAS EN EDIFICIOS INSTALACIONES FRIGORIFICAS APARATOS DE ELEVACIÓN INSTALACIONES PETROLIFERAS 

SEGURIDAD DE MAQUINAS PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS INSTALACIONES RADIOACTIVAS SUSTANCIAS PELIGROSAS EMISIONES A LA ATMOSFERA 

(*) Marcar, las casillas con las instalaciones ya existentes en el establecimiento, nuevas o ampliación de las existentes. 

En       a    de       de      

Firma del interesado o representante 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACION DE                    
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REGISTRO INDUSTRIAL DE ARAGÓN 

DIVISIÓN B: CONSULTORÍA - INGENIERÍA – PROYECTISTA / DISEÑADOR 

Nº EXPEDIENTE

C0032
(Versión 2)

1 TIPO DE TRAMITE 2 INFORMACIÓN SOBRE REGISTROS 

 ALTA  Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO INDUSTRIAL      

 MODIFICACION DATOS Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO      

 AMPLIACION O REDUCCION INSCRITO EN LOS REGISTROS ESPECIALES DE Nº REGISTRO ESPECIAL 

 CAMBIO DE TITULARIDAD           

 TRASLADO           

 CAMBIO DE ACTIVIDAD 

(Cuando corresponda, 
márquese tantas casillas 

como sea necesario) 

          

 BAJA           

3 3.1 IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA 3.4 CAPITAL SOCIAL (Euros)

Apellidos y Nombre o Razón social N.I.F Variación  Total 

                    

Nº Código Cuenta Cotización Principal Seguridad Social      Capital extranjero:       % 

Domicilio Social (Calle y núm.):      Países de procedencia 

Población:      Teléfono           

Provincia:      Fax           

País:      Código Postal           

Actividad Principal de la empresa:      

     (CNAE-2009)      

3.2 AMBITO GEOGRAFICO DE ACTUACIÓN      

NACIONAL AUTONOMICO PROVINCIAL      

3.3 ACTIVIDAD/ES      

CONSULTORIA INGENIERIA PROYECTISTA / DISEÑADOR      

3.5 NÚMERO DE SUCURSALES QUE POSEE      (Con dirección distinta a la del domicilio social de la empresa) 

Dirección: Provincia: Municipio: Población: Cód. Postal: 

                         

                         

                         

3.6 PERSONAL Variación  Total 

Directivos           

Técnicos Superiores           

Técnicos Grado Medio           

Administrativos           

Otros           

D
A

T
O

S
 D

E
 L

A
 E

M
P

R
E

S
A

 

TOTAL           

4 POLIZAS DE SEGURO 
COMPAÑIA CAPITAL ASEGURADO (Euros) FECHA DE CADUCIDAD 

               

               

En       a    de       de      

Firma del interesado o representante 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACION DE                    
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REGISTRO INDUSTRIAL DE ARAGÓN
DIVISIÓN C: AGENTES COLABORADORES 

CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS - SEGURIDAD Y CALIDAD 

Nº EXPEDIENTE

C0033
(Versión 2)

1 TIPO DE TRAMITE 2 INFORMACIÓN SOBRE REGISTROS 

 ALTA  Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL CENSO INDUSTRIAL      

 MODIFICACION DATOS Nº DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO      

 AMPLIACION O REDUCCION INSCRITO EN LOS REGISTROS ESPECIALES DE Nº REGISTRO ESPECIAL 

 CAMBIO DE TITULARIDAD           

 TRASLADO           

 CAMBIO DE ACTIVIDAD 

(Cuando corresponda, 
márquese tantas casillas 

como sea necesario) 

          

 BAJA           

3 3.1 IDENTIFICACIÓN Y ACTIVIDAD PRINCIPAL 3.4 CAPITAL SOCIAL (Euros)

Apellidos y Nombre o Razón social N.I.F Variación  Total 

                    

Nº Código Cuenta Cotización Principal Seguridad Social      Capital extranjero:       % 

Domicilio Social (Calle y núm.):      Países de procedencia 

Población:      Teléfono           

Provincia:      Fax           

País:      Código Postal           

Actividad Principal de la empresa:      

     (CNAE-2009)      

3.2 AMBITO GEOGRAFICO DE ACTUACIÓN

NACIONAL AUTONOMICO PROVINCIAL 

3.3 ACTIVIDAD/ES

 ENTIDAD DE INSPECCIÓN Y CONTROL ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN  ENTIDAD DE VERIFICACIÓN MEDIOAMBIENTAL

 ORGANISMO DE CONTROL LABORATORIO DE ENSAYO  LABORATORIO DE CALIBRACIÓN

 OTROS AGENTES  (Descripción)      

3.5 NÚMERO DE SUCURSALES QUE POSEE       3.6 PERSONAL Variación  Total 

Dirección: Provincia: Directivos           

          Técnicos Superiores           

          Técnicos Grado Medio           

          Administrativos           

          Otros           

D
A

T
O

S
 D

E
L

 A
G

E
N

T
E

 

          TOTAL           

4 POLIZAS DE SEGURO 
COMPAÑIA CAPITAL ASEGURADO (Euros) FECHA DE CADUCIDAD 

               

               

               

En       a    de       de      

Firma del interesado o representante 

SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA E INNOVACION DE                    


